
Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Uskuaia

182/2012

EL CoNcEyo DELIBERAWL

CITIDAD ZYE T155-[LIAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal, el Pedido de Informe

solicitado formalmente mediante Resolución N 2 070/2013 dada en Sesión Ordinaria de fecha

24/04/2013 por este Concejo Deliberante, respecto de los litigios que afronta el Departamento

Ejecutivo Municipal y la naturaleza de los mismos.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N'	 "4"./2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/05/2013.-

ogf

'dberto Abal ARAUZ
SECRETARIO	 marfo •

) neusERAATE
DEL313MANTE USHUMA

Nr; CrE PRESIDENCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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